
ARTICULO 188. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 188. La autorización del marido podrá ser suplida por la del juez con
conocimiento de causa, cuando el marido se la negare sin justo motivo y de ello se siga
perjuicio a la mujer.

Podrá asimismo ser suplida por el juez en el caso de algún impedimento del marido, como el
de ausencia real o aparente, cuando de la demora se siguiere perjuicio.

ARTICULO 189. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 189. Ni la mujer ni el marido, ni ambos juntos, podrán enajenar o hipotecar los
bienes raíces de la mujer, sino en los casos y con las formalidades que se dirán en el título De
la sociedad conyugal.

ARTICULO 190. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 190. Si por impedimento de larga o indefinida duración, como el de
interdicción, el de prologada ausencia, o desaparecimiento, se suspende el ejercicio de la
potestad marital, se observará lo dispuesto en el capítulo 4º. del título De la sociedad
conyugal.

ARTICULO 191. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al



régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 191. la autorización judicial representa la del marido, y produce los mismos
efectos, con la diferencia que va a expresarse.

La mujer que procede con autorización del marido obliga al marido en sus bienes de la
misma manera que si el acto fuera del marido; y obliga además sus bienes propios, hasta
concurrencia del beneficio particular que ella reportare del acto; y los mismo será si la mujer
ha sido autorizada judicialmente por impedimento accidental del marido en casos urgentes,
con tal que haya podido presumirse el consentimiento de éste.

Pero si la mujer ha sido autorizada por el juez contra la voluntad del marido, obligará
solamente sus bienes propios; mas no obligará el haber social ni los bienes del marido, sino
hasta concurrencia del beneficio que la sociedad o el marido hubieren reportado del acto.

Además, si el juez autorizare a la mujer para aceptar una herencia, deberá ella aceptarla con
beneficio de inventario; y sin este requisito obligará solamente sus propios bienes a las
resultas de la aceptación.

ARTICULO 192. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 192. Se presume la autorización del marido en la compra de cosas muebles que
la mujer hace al contado.

Se presume también la autorización del marido en las compras al fiado de objetos
naturalmente destinados al consumo ordinario de la familia.

Pero no se presume en la compra al fiado de galas, joyas, muebles preciosos, aun de los
naturalmente destinados al vestido y menaje, a menos de probarse que se han comprado o se
han empleado en el uso de la mujer o de la familia, con conocimiento y sin reclamación del
marido.

ARTICULO 193. <NECESIDAD DE CURADOR>. <Artículo derogado en virtud de lo
dispuesto en la Ley 28 de 1932 sobre "reformas civiles" al régimen de sociedad conyugal">



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Notas de Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-379-02 de 15 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, por
carencia actual del objeto.

- La Corte Conctitucional mediante Sentencia C-1294-01 de 5 de diciembre de 2001,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, se INHIBIÓ de fallar sobre este
artículo por carencia actual del objeto.

Establece la Corte en la parte motiva: que esta norma 'desapareció del ordenamiento jurídico
en virtud de lo dispuesto en la Ley 28 de 1932 sobre 'reformas civiles' al régimen de sociedad
conyugal'.

Ademas establece: 'Además de lo anterior, habría que agregar que la derogación de la norma
no afecta la institución de la curaduría para el cónyuge menor de edad que ha contraído
matrimonio, ya que dichas guardas deben deferirse conforme la regulación pertinente
contenida en el Código Civil, y desarrollada en los artículos 524 y siguientes'

Concordancias

Código Civil; Art. 432

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 193. El marido menor de diez y ocho años necesita de curador para la
administración de la sociedad conyugal.

ARTICULO 194. <EXCEPCIONES>. Las reglas de los artículos precedentes sufren
excepciones o modificaciones por las causas siguientes:

1a) El ejercitar la mujer una profesión, industria u oficio.

2a) La separación de bienes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

CAPITULO II.



EXCEPCIONES RELATIVAS A LA PROFESION U OFICIO DE LA MUJER

ARTICULO 195. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 195. Si la mujer casada ejerce públicamente una profesión o industria cualquiera
(como la de directora de colegio, maestra de escuela, actriz, obstetriz, posadera, nodriza) se
presume la autorización general del marido para todos los actos y contratos concernientes a
su profesión o industria, mientras no intervenga reclamación o potestad de su marido,
notificada de antemano al público, o especialmente al que contratare con la mujer.

ARTICULO 196. <CONYUGE COMERCIANTE>. <Artículo derogado tácitamente por la
Ley 28 de 1932, según sostiene la Corte Constitucional en Sentencia C-379-98>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado tácitamente por la Ley 28 de 1932, según sostiene la Corte
Constitucional en Sentencia C-379-98 del 27 de julio de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

Legislación anterior

Texto original del Código Civil.

La mujer casada mercadera está sujeta a las reglas especiales dictadas en el Código de
Comercio.

CAPITULO III.

EXCEPCIONES RELATIVAS A LA SIMPLE SEPARACION DE BIENES

ARTICULO 197. <SEPARACION DE BIENES>. Simple separación de bienes es la que se
efectúa sin divorcio, en virtud de decreto judicial o por disposición de la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 445

ARTICULO 198. <IRRENUNCIABILIDAD DE LA FACULTAD DE PEDIR LA
SEPARACION DE BIENES>. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1a. de 1976. El
nuevo texto es el siguiente:> Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en las capitulaciones
matrimoniales o fuera de ellas la facultad de pedir la separación de bienes a que le dan derecho
las leyes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

- Artículo modificado por el artículo 2o. del Decreto 772 de 1975, publicado en el Diario
Oficial No 34.324, de 27 de mayo 1975.

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Corte Suprema de Justicia:

- Apartes subrayados del Decreto 772 de 1975 declarados EXEQUIBLES por la CSJ
mediante Sentencia aprobada según acta número 34 de 23 de octubre de 1975, Magistrado
Ponente Dr. Guillermo González Charry.

Concordancias

Código Civil; Art. 15; Art. 1771

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 772 de 1975:

ARTÍCULO 198.  'Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en las capitulaciones
matrimoniales la facultad de pedir separación de bienes.

Son causales de separación de bienes, respecto a cualquiera de los cónyuges:

1a. Las que autorizan el divorcio o la simple separación de cuerpos;

2a. La disipación y el juego habitual.

3a. La administración fraudulenta o notoriamente descuidada de su patrimonio, en forma que
menoscabe gravemente los intereses del otro en la sociedad conyugal.

También es causal de separación de bienes, el mutuo consenso de los cónyuges.

Texto original del Decreto 2820 de 1974:

ARTÍCULO 198. Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en las capitulaciones
matrimoniales la facultad del pedir separación de bienes.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 198. La mujer no podrá renunciar en las capitulaciones matrimoniales la
facultad de pedir la separación de bienes a que le dan derecho las leyes.

ARTICULO 199. <SEPARACION DE BIENES DE INCAPACES>. <Artículo modificado
por el artículo 20 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el siguiente:> Para que el cónyuge
incapaz pueda pedir la separación de bienes, deberá designársele un curador especial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

- Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No 34.327, de 2 de junio de 1975.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2820 de 1974

ARTÍCULO 119. Para que el cónyuge menor pueda pedir la separación de bienes, debe
designársele un curador especial.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 199. Para que la mujer menor pueda pedir separación de bienes, deberá ser
autorizada por un curador especial.

ARTICULO 200. <CAUSALES - SEPARACION DE BIENES>. <Artículo adicionado por el
artículo 21 de la Ley 1 de 1976. El nuevo texto es el siguiente:> Cualquiera de los cónyuges
podrá demandar la separación de bienes en los siguientes casos:

1o. Por las mismas causas que autorizan la separación de cuerpos, y

2o. Por haber incurrido el otro cónyuge en cesación de pagos, quiebra, oferta de cesión de bienes,
insolvencia o concurso de acreedores, disipación o juego habitual, administración fraudulenta o
notoriamente descuidada de su patrimonio en forma que menoscabe gravemente los intereses del
demandante en la sociedad conyugal.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1 de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, del 18 de febrero de 1976

- Artículo derogado por el artículo 698 del C.P.C.

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 165

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1 de 1976:

ARTÍCULO 200. Cualquiera de los cónyuges podrá demandar la separación de bienes en los
siguientes casos:

1o) Por las mismas causas que autorizan la separación de cuerpos.

2o) Por haber incurrido el otro cónyuge en cesación de pagos, quiebra, oferta de cesión de
bienes, insolvencia o concurso de acreedores, disipación o juego habitual, administración
fraudulenta o notoriamente descuidada de su patrimonio en forma que menoscabe
gravemente los intereses del demandante en la sociedad conyugal.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 200. El juez decretará la separación de bienes en el caso de insolvencia o
administración fraudulenta del marido.

Si los negocios del marido se hallan en mal estado, por consecuencia de especulaciones
aventuradas o de una administración errónea o descuidada, podrá oponerse a la separación,
prestando fianzas o hipotecas que aseguren suficientemente los intereses de la mujer.

ARTICULO 201. <MEDIDAS CAUTELARES>. <Artículo derogado. Ver Jurisprudencia
Vigencia>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-829-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
carencia actual del objeto.

Establece la Corte en la parte motiva:

'1.1. La norma acusada hace parte de las disposiciones que le daban a la mujer una especial
protección, en razón a que antes de la expedición de la Ley 28 de 1932, el Código Civil  tenía
establecida la incapacidad civil de las mujeres casadas y la jefatura única de la sociedad
conyugal por parte del marido. Tal situación significaba para las mujeres una situación de
desventaja frente a la posibilidad de que durante el trámite de la separación, el marido
dispusiese de los bienes conyugales, o los mismos fuesen perseguidos por los acreedores de
éste.  De ahí que el artículo 201 del C.C., permitía a la mujer que iniciaba la separación de
bienes, solicitarle al Juez, que tomara las medidas cautelares necesarias para proteger sus
intereses. Igualmente el Código Judicial, Ley 105 de 1931, tenía establecidas normas
especiales de protección a la mujer en el proceso de separación de bienes.

1.2. La Ley 28 de 1932, concedió plena capacidad civil a la mujer casada mayor de edad,
permitiéndole la libre administración de sus bienes y suprimió la jefatura de la sociedad
conyugal en cabeza del marido, razón por la cual la norma perdió su razón de ser. Sin
embargo, sólo hasta 1970, con la expedición del Decreto Ley 1400 del mismo año, 'por el
cual se expide el Código de Procedimiento Civil', se suprimió la prerrogativa  exclusiva de la
mujer para pedir las medidas cautelares dentro del proceso de separación de bienes y la



restricción según la cual, las mismas sólo podían decretarse para la protección de los
intereses de ésta. En efecto, en el artículo 422 de ese Decreto se establecía cuales eran las
medidas cautelares que podían decretarse en los procesos de separación de bienes, mediante
la remisión a las 'autorizadas en el artículo 691'. Ese artículo, a su vez, establecía que
cualquiera de las partes dentro del proceso de separación de bienes podía solicitar las
medidas cautelares allí previstas. Dicha disposición, fue luego ratificada por el Decreto 2282
de 1989 'por el cual se introducen algunas modificaciones al Código de Procedimiento Civil'.
 A su vez, este último Decreto, en el numeral 249 de su artículo primero, adicionó lo previsto
en el artículo 422 del Decreto 1400 de 1970, al disponer que dicho artículo, ahora con el
número 445, quedaría así: 'Cualquiera de los cónyuges podrá pedir la separación de bienes.
En estos procesos se podrá decretar las medidas cautelares autorizadas en el artículo 691.'

Por las anteriores consideraciones, es claro que la norma acusada es tan sólo un dato
histórico, pues lleva más de treinta años sin producir efectos, dado que al amparo de las
disposiciones del Código de Procedimiento Civil, tanto el hombre como la mujer pueden
pedir las medidas cautelares que la ley ha previsto dentro de los procesos de separación de
bienes.'

...

'2.6.Por todo lo anterior concluye la Corte que la disposición acusada ha sido derogada, que
carece hoy de vigencia y que por consiguiente no puede ser objeto de un pronunciamiento de
constitucionalidad y esta Corporación habrá de declararse inhibida para fallar.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 445; Art. 691

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 201. Demandada la separación de bienes, podrá el juez, a petición de la mujer,
tomar las providencias que estime conducentes a la seguridad de los intereses de esta,
mientras dure el juicio.

ARTICULO 202. <CONFESION INEFICAZ>. <Artículo derogado por el artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su promulgación.

Concordancias

Código Civil; Art. 1795; Art. 2505

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 202. En el juicio de separación de bienes por el mal estado de los negocios del
marido, la confesión de este no hace prueba.

ARTICULO 203. <EFECTOS - SEPARACION DE BIENES>. <Artículo modificado por el
artículo 16 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> Ejecutoriada la sentencia
que decreta la separación de bienes, ninguno de los cónyuges tendrá desde entonces parte alguna
en los gananciales que resulten de la administración del otro.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 203. Decretada la separación de bienes, se entregará a la mujer los suyos, y en
cuanto a la división de los gananciales se seguirán las mismas reglas que en l caso de la
disolución del matrimonio.

La mujer no tendrá desde entonces parte alguna en los gananciales que provengan de la
administración del marido; y el marido a su vez no tendrá parte alguna en los gananciales que
provengan de la administración de la mujer.

ARTICULO 204. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 204. La mujer separada de bienes no necesita de la autorización del marido para
los actos y contratos relativos a la administración y goce de lo que separadamente administra.

Tampoco necesita de la autorización del marido para enajenar, a cualquier título, los bienes
muebles que separadamente administra.

Pero necesita de esta autorización. o la del juez en subsidio, para estar en juicio aun en causas
concernientes a su administración separada, salvo en los casos excepcionales del artículo
181.

ARTICULO 205. <EFECTOS RESPECTO DE LA FAMILIA>. En el estado de separación,
ambos cónyuges deben proveer a las necesidades de la familia común a proporción de sus
facultades. El juez, en caso necesario, reglará la contribución.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 161; Art. 257; Art. 258

ARTICULO 206. <ACREDEDORES DE LA MUJER>. Los acreedores de la mujer separada
de bienes por actos o contratos que legítimamente han podido celebrarse por ella, tendrán acción
sobre los bienes de la mujer.

El marido no será responsable con sus bienes, sino cuando hubiere accedido como fiador, o de
otro modo, a las obligaciones contraídas por la mujer.

Será asimismo responsable, a prorrata del beneficio que hubiese reportado de las obligaciones
contraídas por la mujer; comprendiendo en este beneficio el de la familia común, en la parte en
que de derecho haya él debido proveer a las necesidades de ésta.

<Ver Notas del Editor> La simple autorización no le constituye responsable.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta las reformas civiles sobre
régimen patrimonial en el matrimonio introducidas por la Ley 28 de 1932, publicada en el
Diario Oficial No. 22.139, de 17 de noviembre de 1932.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 207. <CONYUGE MANDATARIO>. Si la mujer separada de bienes confiere al
marido la administración de alguna parte de los suyos, será obligado el marido a la mujer como
simple mandatario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 208. <NECESIDAD DE CURADOR>. <Artículo derogado tácitamente por la
Ley 28 de 1932, según sostiene la Corte Constitucional en Sentencia C-379-98>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado tácitamente por la Ley 28 de 1932, según sostiene la Corte
Constitucional en Sentencia C-379-98 del 27 de julio de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

Legislación anterior

Texto original del Código Civil:

A la mujer separada de bienes se dará curador para la administración de los suyos, en todos
los casos en que siendo soltera necesitaría de curador para administrarlos.

No cesará por esta curaduría el derecho concedido al marido en el artículo 204.

ARTICULO 209. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 209. La separación de bienes, pronunciada judicialmente por el mal estado de
los negocios del marido, podrá terminar por decreto de juez, a petición de ambos cónyuges; y
sin que este requisito continuará legalmente la separación.



ARTICULO 210. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 210.  El restablecimiento legal de la administración del marido restituye las
cosas al estado anterior, como si la separación de bienes no hubiese existido. Pero valdrán
todos los actos ejecutados legítimamente por la mujer durante la separación de bienes, como
si los hubiese autorizado la justicia.

El marido, para poner a cubierto su responsabilidad, hará constar por inventario solemne los
bienes de la mujer que entren de nuevo bajo su administración.

ARTICULO 211. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 211.  Si a la mujer casada se hiciere una donación, o se dejare una herencia o
legado con la condición precisa de que en las cosas donadas, heredadas o legadas no tenga la
administración el marido, y si dicha donación, herencia o legado fuere aceptado por la mujer
con la autorización del marido o del juez en subsidio, se observarán las reglas siguientes:

1ª) El marido exigirá que la herencia se acepte con beneficio de inventario, so pena de
constituirse responsable en sus bienes a las resultas de la aceptación;

2ª) Con respecto a las cosas donadas, heredadas o legadas se observarán las disposiciones de
los artículos 204 a 207;

3ª) Los contratos de la mujer en que no aparezca la autorización del marido, y que hayan
podido celebrarse por ella sin esta autorización, la obligarán en los bienes que separadamente
administra;

4ª) Los contratos autorizados por el marido, o por el juez en subsidio, se sujetarán a lo
dispuesto en el artículo 191;

5ª) Serán exclusivamente de la mujer los frutos de las cosas que administra y todo lo que con
ellos adquiera.



ARTICULO 212. <Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, la cual introdujo reformas al
régimen patrimonial del matrimonio que suprimieron la potestad marital.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17
de noviembre de 1932.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 212.  Si en las capitulaciones matrimoniales se hubiere estipulado que la mujer
administre separadamente alguna parte de sus bienes, se aplicarán a esta separación parcial
las reglas del artículo precedente.

TITULO X.

DE LOS HIJOS LEGITIMOS CONCEBIDOS EN MATRIMONIO

CAPITULO I.

REGLAS GENERALES

ARTICULO 213. <PRESUNCION DE LEGITIMIDAD>. <Artículo modificado por el
artículo 1 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El hijo concebido durante el
matrimonio o durante la unión marital de hecho tiene por padres a los cónyuges o compañeros
permanentes, salvo que se pruebe lo contrario en un proceso de investigación o de impugnación
de paternidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-562-04 de 1 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araujo Rentería.

- Mediante Sentencia C-1298-01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión 'legítimos' contenida en este artículo por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Código Civil; Art. 52; Art. 92; Art. 149; Art. 228; Art. 230; Art. 236; Art. 237; Art. 238; Art.
239; Art. 246

Jurisprudencia Concordante



Por otra parte, en el derecho comparado, de manera general, la realización de un tratamiento
de fecundación artificial a una mujer casada está precedido de la obtención del
consentimiento de su marido, manifestación que, por una parte, es el fundamento de una
relación de filiación entre el hijo así concebido y el esposo de quien es su madre –lo que en el
derecho nacional reforzaría la presunción establecida en el artículo 213 del Código Civil,
modificado por el artículo 1° de la Ley 1060 de 2006, y podría ser extendido al compañero
permanente en los casos de unión marital de hecho-, y, por otra, impide que aquél
posteriormente pueda entablar acción de impugnación de la paternidad así determinada, pues
se considera que quien así actúa contradice los parámetros de la buena fe objetiva al
comportarse en forma incoherente con sus precedentes determinaciones, restricción con la
cual, además, se protegen de mejor manera los intereses del menor y de la familia. Por el
contrario, si el marido no brindó su consentimiento al procedimiento de fertilización
realizado con material genético de un tercero donante, se estima que le asiste el derecho de
impugnar la paternidad derivada de la presunción a la que arriba se hizo referencia.'

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 213. El hijo concebido durante el matrimonio de sus padres es hijo legítimo.  

ARTICULO 214. <IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD>. <Artículo modificado por el
artículo 2 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> <Inciso
CONDICIONALMENTE exequible> El hijo que nace después de expirados los ciento ochenta
días subsiguientes al matrimonio o a la declaración de la unión marital de hecho, se reputa
concebido en el vínculo y tiene por padres a los cónyuges o a los compañeros permanentes,
excepto en los siguientes casos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, 'en el entendido que para el caso
de los hijos nacidos durante la unión marital de hecho, la contabilización del término de
ciento ochenta días se empezará a contar desde cuando se acredite el inicio de la convivencia
entre los padres' por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-131-18 de 28 de
noviembre de 2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

1. Cuando el Cónyuge o el compañero permanente demuestre por cualquier medio que él no es el
padre.

2. <Apartes tachados derogados por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>
Cuando en proceso de impugnación de la paternidad mediante prueba científica se desvirtúe esta
presunción, en atención a lo consagrado en la Ley 721 de 2001.

Notas de Vigencia



- Apartes tachados derogados por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por
medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir
del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1060 de 2006, declarado EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-122-07 de 13 de
febrero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Destaca el editor el siguiente aparte de la Sentencia:

'La prueba científica que obra dentro de un proceso de impugnación de la paternidad
constituye, sin duda alguna, un elemento fundamental para la decisión que le corresponde
tomar al juez. Sin embargo, dado que la prueba de ADN no aporta un resultado irrefutable, el
juez puede apreciar dicha prueba científica con otras pruebas que integran el acerbo
probatorio, con el fin de poder llegar a la decisión que le parezca la más ajustada a la
normatividad y al expediente visto en su conjunto. Cabe resaltar que en la norma acusada no
se exige que el juez se atenga únicamente a lo probado de manera científica. La remisión a la
Ley 721 de 2001 ha de entenderse al texto de la misma, interpretado en los términos fijados
por la Corte Constitucional en las sentencias respectivas, en especial en la sentencia C-476 de
2005'

- Inciso 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-004-98 del 22 de enero de 1998. Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía

La Corte menciona: 'No se declarará la inexequibilidad de este inciso,  por la siguiente razón:
en esta norma todo se reduce a un problema probatorio. Si la persona interesada en sostener
la paternidad, es decir, en mantener su filiación, demuestra que la concepción ocurrió por
fuera del período al cual se refiere la presunción del artículo 92 (simplemente legal después
de esta sentencia), el marido no podrá desconocer al hijo, excepto si demuestra que siempre
estuvo en la imposibilidad de tener acceso a la mujer. O que estuvo en tal imposibilidad, al
menos, durante la época  en que debió de ocurrir la concepción, según las pruebas por medio
de las cuales se haya desvirtuado la presunción simplemente legal del artículo 92 del Código
Civil'.

Concordancias

Código General del Proceso; Art. 386

Código Civil; Art. 92; Art. 230

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  214. El hijo que nace después de expirados los ciento ochenta días
subsiguientes al matrimonio, se reputa concebido en él y tiene por padre al marido.

El marido, con todo, podrá no reconocer al hijo como suyo, si prueba que durante todo el
tiempo en que, según el artículo 92, pudiera presumirse la concepción, estuvo en absoluta
imposibilidad física de tener acceso a la mujer.

ARTICULO 215. <IMPUGANCION POR ADULTERIO>. <Artículo derogado por el
artículo 3 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 3 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1492-
00 del  2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 215. El adulterio de la mujer, aun cometido durante la época en que pudo
efectuarse la concepción, no autoriza por sí solo al marido para no reconocer al hijo como
suyo. Pero probado el adulterio en esa época, se le admitirá la prueba de cualesquiera otros
hechos conducentes a justificar que él no es el padre.

ARTICULO 216. <TITULARES DE LA ACCION DE IMPUGNACION>. <Artículo
modificado por el artículo 4 de la Ley 1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán
impugnar la paternidad del hijo nacido durante el matrimonio o en vigencia de la unión marital
de hecho, el cónyuge o compañero permanente y la madre, dentro de los ciento (140) días
siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento de que no es el padre o madre biológico.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-530-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

Concordancias



Código Civil; Art. 335; Art. 336; Art. 337

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 216. Mientras viva el marido, nadie podrá reclamar contra la legitimidad del
hijo concebido durante el matrimonio, sino el marido mismo.

ARTICULO 217. <PLAZO PARA IMPUGNAR>. <Apartes tachados derogado por el literal
c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley
1060 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El hijo podrá impugnar la paternidad o la
maternidad en cualquier tiempo. En el respectivo proceso el juez establecerá el valor probatorio
de la prueba científica u otras si así lo considera. También podrá solicitarla el padre, la madre o
quien acredite sumariamente ser el presunto padre o madre biológico.

La residencia del marido en el lugar del nacimiento del hijo hará presumir que lo supo
inmediatamente, a menos de probarse que por parte de la mujer ha habido ocultación del parto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-405-09 de 17 de junio de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

PARÁGRAFO. Las personas que soliciten la prueba científica lo harán por una sola vez y a costa
del interesado; a menos que no cuenten con los recursos necesarios para solicitarla, podrán
hacerlo siempre y cuando demuestren ante I.C.B.F. que no tienen los medios, para lo cual
gozarán del beneficio de amparo de pobreza consagrado en la Ley 721 de 2001.

Notas de Vigencia

- Apartes tachados derogados por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por
medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir
del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

- Inciso adicionado por el artículo 5 de la Ley 95 de 1890, publicado en el Diario Oficial No.
8264, del 2 de diciembre de 1890, 'sobre reformas civiles'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-800-
00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. La
Corte aclara: 'Declarar exequible en el entendido de que la palabra 'legitimidad', debe
interpretarse y aplicarse como referida a la paternidad del marido. Bajo cualquiera otra
interpretación, el inciso demandado se declara INEXEQUIBLE.

Concordancias

Código General del Proceso; Art. 386

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil con la adición efectuada por la Ley 95 de 1980:

ARTÍCULO 217. Toda reclamación del marido contra la legitimidad del hijo concebido por
su mujer durante el matrimonio, deberá hacerse dentro de los sesenta días contados desde
aquel en que tuvo conocimiento del parto.

La residencia del marido en el lugar del nacimiento del hijo hará presumir que lo supo
inmediatamente; a menos de probarse que por parte de la mujer ha habido ocultación del
parto.

<Inciso adicionado por el artículo 5 de la Ley 95 de 1890. El nuevo texto es el siguiente> En
caso de divorcio declarado por causa de adulterio, el marido podrá en cualquier tiempo
reclamar contra la legitimidad del hijo concebido por su mujer durante el matrimonio,
siempre que durante la época en que pudo tener lugar la concepción, no hacía vida conyugal
con su mujer. Este derecho no puede ejercitarse sino por el marido mismo.

ARTÍCULO 218. <VINCULACIÓN AL PROCESO DEL PRESUNTO PADRE
BIOLÓGICO O MADRE BIOLÓGICA>. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1060
de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El juez competente que adelante el proceso de
reclamación o impugnación de la paternidad o maternidad, de oficio o a petición de parte,
vinculará al proceso, siempre que fuere posible, al presunto padre biológico o la presunta madre
biológica, con el fin de ser declarado en la misma actuación procesal la paternidad o la
maternidad, en aras de proteger los derechos del menor, en especial el de tener una verdadera
identidad y un nombre.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1060 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO  218. Si al tiempo del nacimiento se hallaba el marido ausente, se presumirá que
lo supo inmediatamente después de su vuelta a la residencia de la mujer, salvo el caso de
ocultación mencionado en el inciso precedente.



 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


